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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 1 O de febrero de 2025 
AAO/DGSU/D PCMA/ ARB/VP/099/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
. ÁRBOL EN VIA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Ree,,)? \ 
�fl"\P� tdD ls«) lOrl te 

t6/{J,,Z_/¿S /<,,' L]p"7 

� 
IH. l,fl fUS1lA1:1ú� 111; 
TENOCl-11'1�'1.J\N 

P á g l n a ü l S 

El 24 de enero de 2025, siendo las 10:15 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información . 
pertinente. 

Con fecha 24 de enero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0076/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, éJSÍ como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambienta'! para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

l. 

11. 

SUAC 23071.32070290 
Céllle Ca1:1,'1rio SIN, l:::,q. Cc1l!e W, Col. Tolteca, 
Alcaldra /\!varo Obregón, C. F'. 0·1 ·1 !)0 Ciudad de México. 
T,,:t',fono !'.i5 527r1 0700 E:XT 750·1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 13 de 
julio de 2023, a la que se asi nó el número SUAC-2307132070290 donde solicita la valoración de 1 árbol 
que se localizan en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCIT ANTE: 

FECHA: 

FOLIO: $UAC- 2307132070290 UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 

Eliminado el domicilio 
DICTAMEN 
NO. 

076/2025 

ANTECEDENTES Buen día, solicllc poda de píru de la parte superior ya qué las ramas están entre eJ cableado del 
suministro de luz de CFE (sic) 

Con base en los articulas 75 numeral V do la Ley Orqánica de las Alcaldías; Artículos 105, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Méx¡co �• derrias relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-OJ1-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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� Presenta hrotes eplcormlcos. o � u chupones, rnunonos, labios o w compartimentados. objetos ·a, Cl E ,t) 

� extra/los lncrustacj os en la Q.) o (lJ .S! corteza, se observa fronda baja '0 e "O j w 14 1� 84 .9:! Q.) .,, ;:, o: de un metro con trelnta ;;, o 
,9 ' (O ái E � centímetros de altura, ramas h. .s :J e 2 terciarias bajas proyectadas al LIJ "' a paso peatonal. Presenta .:; 
U) <{ tumoraciones y está hundido �n a o · cemento. 

o.. ---------- 
Eliminado el domicilio .Prlrnera 

.Vla a la e a cMgo.por.tel 01200, Alcaldla lvaro Obregón. se yer_gue un árbol comúnrnento conocido corno Pirul tSchfrws mo//e) el cuel 
tas caracmrtstlcas físicas y sanitarias requi-are una poda de íimpleza de acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1. LIMPIE.ZA DE COPA .• í.a 
Ilmpleza de cepa se limitará a la remoción de ramas muertas, declinant�s, plagadas, aglomera<ia::., débilmente unidas y de bajo vigor: 
ademas do liber;,r ramas que presernen plantas perásltas, eplfltaa y otras. plantas ajenas et árbol. Asl mismo, se deberán retirar objetes o 
materiales que estén colocados sobre el iirbol, taíes corno alambres, cables. clavos, anuncios. reflectores y otros aJenos a.1 árbol. 
Sogunda. Se recomiendb dlr!glrse.a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de I¡¡ A!caldla Alvaro Obregón, para solicitar 

·1a emplia.ción del caj�te'del árbol y la reparación de 111 banquetaenja dirección lriu,cada. 
Tercera, Se ln(pt6)fquá.t� dirección proporcionada no corresponde a la ubicación del árbol en cuestión. La dirección correcta es la 
que se describe enel encabezado do -0ste cccumcruc, 

Declaro bajo prot�sta de _decir verdad. qu.e la información varüda a este d lctarnen está redactada a mi leal sabor y entender, y es •1élida 
rmurnraa se m.in:engan las condiciones en las que se evalúo un ártiol y conforme al articulo .40 de la Ley Ambiental de la Ciuc!M d� 
México. 

SU A·C 2 3 O 7 l 3 2 O 7 O 2 9 O 
C;i!le Cw1,011·io SiN, Esq Calle 10, Col. Tolteca, . 
i\lc,1ldia J\lvaro ooreqon, CY. 0·1 ·150, Ciudad d�) México. 
Tr•l(,fono 55 5?7G G700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE:' 

FECHA: 
DIRECCl 

REFERENCIA 

24 de enero dé 2025 

FOLIO: 

HORA! 

Ehrrunado el dorruc¡l¡o 

SUAC- 2307132070290 UBIC.ACI N 
· Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

076/2025 

ANTECEDENTES Buen dla, solícito poda de plru de la parte sllperior ya que las ramas están entre el cableado del 
suministro de luz de CFE (sic} 

Con base 0n los artlcotos 75 numeral V de la Ley Organlca da las AlcalcHas: Artlculos 106, 109, ·110, 111 y 1"12 da la Ley An,blet\lal de la 
Ciudad de México y demás relativos de 1-.1 Norma Ambiental para ol Dlstrlto Federal NADF-001-RNAT<2015,se émlte el siguiente: 

Blol, Flavla Violeta López AguHar · 
Número ele Acredltaclón SEDEMA 414 

SUAC 2307132070290 
Cé1i!(� Can,31'ÍO S/N, F:sq Cnlle 10, Col. Toltec21, 
Alcaldía Áivaro OtJegón, CY. 0·1 ·¡ 150, Ciudad do México. 
Te!f!ÍUllO '.:i'.5 �'.276 6'100 E')(T 750'1 _,,Al ·� · 2025 .it \ ., Ai,,uJ-, l�l:'.í'\ . r¿�,f La MuJer 

.1,,;;/;,1.11 . ,;;":J,¡;/J · Jndlgona 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ehrrunado el dorrucrl¡o 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DlRECCI 

REFERENCIA 

.24 de enero de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 2307132070290 UBICACI N 
VfaaPúbHc-a 

DICTAME� 
NO. .· 

076/2025 

ANTECEDENTES uen dla, solicito poda de plru de la parte superior ya que las ramas estáñ éntre el cableado del 
suministro ele luz de CF(; (sic) 

Con base en los artrcuTos 75 numeral V de la 1.ey Orgénica de las Alcafdlus; Artículos 106, 109, 110. 111 y 112 de la Ley Ambienta! de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Amblenta' para el Dlstnio Federal NADF-001-RNAT-2015, se emífo e-1 siguiente: 

rbof 1. Se recomienda dlrij"¡1rse a a D rece ón General e Obras y Desarro lo r ano . e a caldla !varo Ql)_reaóri, para 
solicitar la nmptlar.lón de los cajotos d� los ti1bo1oi1 y la reparn<:lon de IA banqiiota en ta dl(e_c.ciói1 indlqáda, 

SUAC 2307132070290 
Cé1iir,! Can21río �,!N, [�;q_ Calle "IO, Col. Tolteca, 
Abilc\ía A1v,1ro Obreqón, C .F'. o 1-1150, Ciudad d(➔ México. 
Telerono !i!'i 5276 G700 EXT 750'1 IA¡� .. 2025 

· � � Niull� ,[:Ji: 1,\ . , 'ffi.'{.":' La Mulor 
i,.,;;¡¡,fl . ,fJ/:li.i/J · lndlgena 

Pcígina5J8 

�1) 
�s 

ntl,A fU:'WA1:1fl:-1 nr. 
TF.NOCHTITI.AN 



ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

076/2025 DICTAMEN 
NO. 

UBICACION 
Vía Pública 

SU.AC- 2307132070290 

ló:15 

FOUO: 

HORA: 24 ele enero de 20.25 

REFERENCIA 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES uen a, so ícíto poda de piru de la parte superior ya que las ramas están enfre et cableado del 
suministro de luz de. CFE {sic) 

DIRECCl 
FECHA: 

Con osse en los articulas 75 numeral V de ta Le�' Orgánfca da las Alcakllas; Artículos 106. í09, ·t 10, 111 y 112 de la Le>• Ambi,ental de la 
Ciudad do Méxl-co y demás relawos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2O15. se emite el siguiente: 

Presenta brotes .eplcomiicos, chup,ó.ne$, mu.ñones, labios compartfmentaoé;ii;, objetos extraños incrustados en la corteza. 
se observa fronda baja ele un me�o con treinta centímetros de altura, ramas terciarias bajas proyectadas al paso peatonat. Presenta tumoraclonés está hVndldo en cemento. 

Caiíe Canario �,IN, Esq. Calle -10, Col. Tolteca, . 
AIC::1idií·) /\!varo Obregón, C.P. 0'11 f:iO, Cluoad ele ív1éXICO. 
ú:i!Mow, '.i5 ti276 0'700 EXT. 7501 

w ¿ 
SUAC 2307132070290 Pé1gina6l8 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE ., 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública. de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de 11/léxico; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades. en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL (con método de Lim ieza de Co a con nom 
común: Piru//Schinus molle; que se yergue en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENT 

C.ALEJ ND NTERO 
DIRECT R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

Efimina do el do micifio 

SUAC 2307132070290 
C,::illE, Canarío SiN. [sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
A!caidia /\!varo Ob1·e(Jón, CP. 011 '.:iO. Ciudad de México. 
Te!éfo110 (:í�i !32?G 0700 [XT 750'1 
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